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FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 
imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 
conformidad con el Art.69 del C.C.A a fijar los presentes avisos para surtir la notificación de los 
siguientes oficios y/o resoluciones: 

No. DE 

AVISO 

FECHA 

AVISO 

CODIGO NOMBRE No. RADICADO 
RESPUESTA 

FECHA DE 
OFICIO 

29/02/2024 4448 MEDINA MIRYAM 20245600014021 27/02/2024 

01/03/2024 4445 ANA CECILIA GUZMAN ORTIZ 20245000013821 26/02/2024 

01/03/2024 4440 NAVARRO SANCHEZ 20245000013751 26/02/2024 

29/02/2024 9063 DERLY YANIR ORTIZ SARTA 20245000013621 26/02/2024 

29/02/2024 21117 LUIS OLIVO CALDERON HERNANDEZ 20245000013461 24/02/2024 

29/02/2024 4436 LUIS OLIVO CALDERON HERNANDEZ 20245000013711 26/02/2024 

29/02/2024 9712 ROSA ANGELINA MILLAN MIELES 20245000013631 26/02/2024 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 06/03/2024-en la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, h a el 12/03/2,!124-y su notificación quedara surtida el día 
13/03/2024. 

JOHAN FERNANDO NIÑO CALD 

Director Operativo 
Provecto.  Steven Orlando Vega Truiil - Profesional Universitario grado 2 
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DEL Espinal E.S.P. 	

1 1 

Señor (a) 
MEDINA MIRYAM 
0118 8A-29 Santa Margarita Maria 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 4448 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20245600014021 

Fecha: 27-02-2024 

, 

W‘a  
C) 	t  

Irfl-N‘, C 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Por lo anterior se tomarán las'siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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EAAA 
DEL ESpirtaí E.S.P. 

2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 

Cordialmente, 

JOHAN FERNANDO NIÑO CALDERON 
Director Operativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. — Profesional Universitario Grado 02. 
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Al contestar por favor cite estos datos. 

Radicado. No. 20245000013821 
Fecha: 26-02-2024 

Señor (a) 

ANA CECILIA GUZMÁN ORTIZ 
CI 18 7-73 Santa Margarita Maria 
Espinal - Tolima 	• 
Código Usuário: 4445'.' 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinál,: E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medi4 Ambiente' 

Teniendo en cuanta •que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada•en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo • objeto es Construcción Acometida dé Acueducto y/o 
Construcción Conexidn Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación persdnal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de' daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pa¿tar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNA 
• Director Operati 

EAAA 
DEL Espinal E.S.P. 

2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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EAAA 
DEL Espinal E.S.P. 

Señor (a) 

NAVARRO SANCHEZ 
CI 18 6-75 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuário: 4440 

Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20245000013751 

Fecha: 26-02-2024 

4  Q . -7" 
° 

.11(  

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medió 'Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez; establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. 	entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 	

, 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor'de la obra Ejecutada. 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNANDO 
Director Operativo 

EAAA 
DEL Espinal E.S.P. 

2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición , y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al verigimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos. 

Radicado. No. 20245000013621 
Fecha: 26-02-2024 

Señor (a) 

DERLY YANIR ORTIZ SARTA C.C. 65702350 
CI 18 6-56 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuário: 9063 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5). días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNAN 
Director Operativ 

CA RON 

EAAA 
DEL Espinal E.S.P. 

2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Señor (a) 

LUIS OLIVO CALDERON HERNANDEZ 
CI 18 6-15 Apto Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuário: 21117 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20245000013461 

Fecha: 24-02-2024 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E:S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante' el contrato- No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a.  partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción-1 Acometida de Acuedudto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueduct9. 	• 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual deseah diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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EAAA 
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2- Informar al usuario que, surtidb el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los rectrsos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 

Cordialmente, 

/ 
JOHAN FERNANDI 	ALDERON 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario-Grado 01. 

Página 2 de 2 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax ext. 115 — Operativa ext. 112 
Email: operativa@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSPD NUIR 1-73268000-3 

, f 	 Espinal Tolima 



z 
17. 
U) 
LU 

O 
LU 
U)

O  

ct 4

▪ 

 1-  
• ,„0  g ▪ , w _ " 
Q

o 
z o z r, a 10  u veut  

• P

- -

1 

o u 
o 

u 

o 

U) 

 E 

o 
O 

L1.1 

"11 

O 
i••• O 

o 
o 
co 
co 

00 
00 

uD 

CD 
E/> 

2 e 

CD 

z 
u 

m
a

rt
e
s
,  
2
0
 d
e

  f
e

b
re

ro
  d

e
  2

0
2

4
 

O N 
CD 
0 .01 

r-
0 k:1 

171 

1.0 
In 

•CD 
• .CD 

• ,--I 

CR- VI- CD <1> 

m
a

rt
e

s,
  2

0
 d
e

  f
e

b
re

ro
  d

e
  2

0
2
4
 

FE
C

H
A

  I
N

IC
IA

L
:  

O ics 
r o1 
O 1_0 
• kr) 

(1). '<ft 

u-) 

CD 

0 0 
0 .C2, 

O XD O 

a z 

A
C

T
IV

I D
A

D
  

A
C

U
E

D
U

C
T

O
 

• amem. 

•••■■■1, 

V
A

L
O

R
 T
O

T
A

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

D
O

 E
N

 L
E

T
R

A
S

:  
C

E
R

O
 

P
E

S
O

S
  M

/C
TE

 

.11■1~~, 

o 

CD
o  

z 

 

w 

 F- 

2 

CD 

 z o 

CD •tr: 
1.11 

z 
11.1 

o 
°d.>  

U 

o 
CC 

9 

Y
 U

N
 P

E
S

O
S

 M
/ C

TE
 

1- >< 
<  
C-1 
Z a: 
U 	u., 

E- 
1.0 	14 

' o u o 

>< O N 

• 71 
• cx 

E 
cm z o 
g.; § 
N j 

2 • Ir, o  

41 E 
r" O" CD  

• < 
o  
Z 

cG 

cd 
u 



Fi
rm

a  
de

  U
su

ar
io

  
O

pe
ra

ri
o

  d
e  

R
ed

es
  

de
  R

ed
es

  A
cu

  

IN
G

.  J
O

H
A

N
 F
E

 

 

  

ó 5  z o 
CO 

Á 

z „ o o   
_ 

E""c:, 
oo 

o 

u.5 u 	5,- 

o o. 
 

° u 

.= o 
o -5 

g 
o LL  
12 5 

O 

Te • - 

P
ro

fe
si

on
a
l
 

P
ro

ce
so

  O
pe

ra
ti

vo
  



EAAA 
DEL Espinal E.S.P. 

               

ifl 

  

1 1111 

          

         

1111 

  

                

                

Señor (a) 

LUIS OLIVO CALDERON HERNANDEZ 
CI 18 6-17 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuário: 4436 

Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245000013711 

Fecha: 25-02-2024 

s 11-1)  10 	■ 4' 
14-n- 	gl 

0'1 Pi  

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
A'geo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A 'su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo ménos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." .  

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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2- Informar al usuario qu'e, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
.154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de-Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV):  

Cordiaimente, 

JOHAN FERNANDO 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos, datos. 
Radicado. No. 20245000013631 

Fecha: 26-02-2024 

1.4  

e„5P11“31  

Señor (a) 

ROSA ANGELINA MILLAN MIELES CC 41688292 
CI 18 6-27 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuário: 9712 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM., con el fin de atender cualquier inquietud respecto 41 Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida . de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del Medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
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2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 
decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN 'F,ERNAN I  
Director Operátivo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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